
 
 

Proceso: VERBAL 
Demandante: DIANA PILAR MEJIA GARCIA  Y OTROS 
Demandado: TABATA ALEJANDRA QUINTERO Y OTROS  
Rad: 7600131030052022-00182-00 

 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
Santiago de Cali, dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Del estudio preliminar de la presente demanda, se advierte la existencia de inconsistencias que 
deben ser corregidas, so pena de su rechazo, según lo prevé el artículo 90 del Código General 
del Proceso. 
 

1) Deberá darse cumplimiento a los señalado en el numeral 6 del artículo 82 del C.G del P, en el 
sentido se señalar que documentos tiene el demandado en su poder para que este los aporte. 
 

2) Deberá allegarse poder en el que indique expresamente la dirección del correo electrónico del 
apoderado de la parte demandante, la cual deberá coincidir con la inscrita en el Registro 
Nacional de Abogados, de conformidad con lo señalado en el inciso 2 del artículo 5 de la ley 
2213 de 2022.  
 
Por tales razones, esta agencia judicial impone declarar inadmisible la presente demanda. En 
consecuencia; 

 
R E S U E L V E: 

 
Primero: Inadmitir la demanda de la referencia, por lo expuesto en la parte motiva del 
presente proveído. 

 
Segundo: Conceder a la parte actora un término de cinco (5) días siguientes a la notificación 
por estado de esta providencia, para subsanar lo declarado inadmisorio, so pena de rechazo 
(Art. 90 del C.G del P.) 
                            NOTIFÍQUESE, 

    
LIZBETH FERNANDA ARELLANO  

JUEZ 
(firma electrónica) 

02T. 

JUZGADO 5 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
SECRETARIA 

 
EN EL ESTADO No.  113 
EN LA FECHA  19 DE JULIO DE  2022 

NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL 
PRESENTE AUTO, SIENDO LAS 7:00 AM.   

ANGELA FERNANDA ALDERETE 
SECRETARIA- 
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